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 Inspección Gazaduje, Municipio de Medina – Cundinamarca 

 

RESOLUCION N.º 009-01 
(NOVIEMBRE 11 DEL 2025) 

 
“Por la cual se aprueba una Garantía” 

 
EL RECTOR DE LA INSTITUCION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA RURAL 
DEPARTAMENTAL GAZADUJE - CUNDINAMRACA, en uso de sus facultades 
legales y reglamentarias, en especial las conferidas por el artículo 10 de la Ley 
715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y la Ley 80 de 1993. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que DORA ASTRID GUZMAN RAMIREZ Constituyo Póliza de seguro de 
Cumplimiento, Adicción al contrato a favor de la Institución Educativa Rural 
Departamental Gazaduje, en la compañía SEGUROS DEL ESTADO Referenciada 
con el No. 30-46-101019224 la cual incluye: a) Cumplimiento. Valor asegurado es 
del 30% del total del contrato ($ 5.599.200.) b) Calidad de los Bienes de los 
Elementos. Valor asegurado es del 30% del total del contrato ($ 5.599.200.) a). 
Cumplimiento vigente desde el 29 de noviembre del 2025 hasta 04 de abril del 
2026, con vigencia total de la póliza de cuatro (4) meses a partir de la fecha antes 
mencionada y b). Calidad de los elementos vigente desde el 29 de noviembre 
del 2025 hasta 04 de diciembre del 2026, con vigencia total de la póliza de un (1) 
año a partir de la fecha antes mencionada. 
 

2. Que es necesario aprobar las garantías conforme lo dispone la ley 80 de 1993 y el 
decreto 1075 del 2015. 

 
RESUELVE 

 
Artículo Único: Aprobar la garantía constituida por el contratista a través de la póliza y a 
favor de entidades estatales No. 30-46-101019224 expedida por la Compañía SEGUROS 
DEL ESTADO La cual tiene los amparos y coberturas referidos en la parte del 
considerando. 
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Paratebueno Cundinamarca a los veintinueve (29) días del mes de noviembre 
del 2025. 
 

 
 

 
ALBEIRO NATAGAIMA LOPEZ 

Rector 
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